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MARCO JURIDICO Y LEGISLACION DEL TRABAJO 

 

 La necesidad de la seguridad organizada se hizo patente con la Revolución Industrial, 

ya que vino acompañada de condiciones de trabajo inadecuadas y totalmente inseguras, 

ocasionando muertes por accidentes profesionales y mutilaciones con mucha frecuencia. 

 

 Así pues, el objetivo de la seguridad y la higiene industrial es la protección y promoción 

de la salud de los trabajadores y la protección del medio ambiente, a través de la adopción de 

medidas preventivas en el lugar de trabajo, en otras palabras, es establecer medidas y 

acciones para la prevención de accidentes o enfermedades de trabajo, a fin de conservar la 

vida, salud e integridad física de los trabajadores, así como evitar cualquier posible deterioro 

al propio centro de trabajo. 

 

 La seguridad y salud en el trabajo se encuentra regulada por diversos preceptos 

contenidos en nuestra Constitución Política, la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el 

Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como por las normas oficiales 

mexicanas de la materia, entre otros ordenamientos. 

 

 Se comenta acerca de las obligaciones como jefe de brindar todas las medidas de 

seguridad a su personal según su robro de trabajo dentro de la empresa o institución, así como 

también la obligación del trabajador de darle uso de manera correcta a lo brindado por su 

patrón. 

 

 Aquí un ejemplo claro de que en ambas partes debe haber colaboración por la 

seguridad de todo el personal, sin embargo, si el jefe no le brinda las medidas de seguridad 

para su personal de acuerdo al riesgo específico dentro del área de trabajo pues entra en 

responsabilidad directa del patrón, si es el empleado que no le da uso, entonces se deslinda 

de toda responsabilidad al patrón, ya que el cumplió con su parte. 

 

 Las normas oficiales mexicanas que emite la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social determinan las condiciones mínimas necesarias para la prevención de riesgos 
de trabajo y se caracterizan por que se destinan a la atención de factores de riesgo, a 
los que pueden estar expuestos los trabajadores. 
 
 
  



 

 En el presente, se encuentran vigentes 41 normas oficiales mexicanas en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. Dichas normas se agrupan en cinco 
categorías: de seguridad, salud, organización, específicas y de producto. Su aplicación 
es obligatoria en todo el territorio nacional. 
 
 Normas de Seguridad: 
Número               Título de la norma 
NOM-001-STPS-2008      Edificios, locales e instalaciones 
NOM-002-STPS-2010      Prevención y protección contra incendios 
NOM-004-STPS-1999      Sistemas y dispositivos de seguridad en maquinaria 
NOM-005-STPS-1998     Manejo, transporte y almacenamiento de sust peligrosas 
NOM-006-STPS-2014      Manejo y almacenamiento de materiales 
NOM-009-STPS-2011      Trabajos en altura 
NOM-020-STPS-2011      Recipientes sujetos a presión y calderas 
NOM-022-STPS-2008      Electricidad estática 
NOM-022-STPS-2015      Electricidad estática 
NOM-027-STPS-2008      Soldadura y corte 
NOM-029-STPS-2011      Mantenimiento de instalaciones eléctricas 
NOM-033-STPS-2015      Trabajos en espacios confinados 
NOM-034-STPS-2016      Acceso y desarrollo de act de trabajadores con discapacidad 
 
Normas de Salud: 
Número               Título de la norma 
NOM-010-STPS-1999      Contaminantes por sustancias químicas 
NOM-011-STPS-2001      Ruido 
NOM-012-STPS-2012      Radiaciones ionizantes 
NOM-013-STPS-1993      Radiaciones no ionizantes 
NOM-014-STPS-2000      Presiones ambientales anormales 
NOM-015-STPS-2001      Condiciones térmicas elevadas o abatidas 
NOM-024-STPS-2001      Vibraciones 
NOM-025-STPS-2008      Iluminación 
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